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SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 1956.-contrato en favor de tercero. Diferencia 
entre tercero destznatario sólo de la prestación y tercero que adquiere el 
derecho estipulado. 

Es doctrina que se deduce de esta Sentencia. la siguiente · 

l.-Que en sentido estricto o técnico tiene el carácter de contrato a favor 
de tercero, aquel que, celebrado válidamente ntre dos personas, es dirigido, sin 
embargo, a atribuir un derecho a una tercera que no ha tenido parte alguna, 
directa ni indirectamente, en su conclusión y que, a pesar de ello, logra efec­
tivamente atribuírselo en su prop1a persona, sin que pueda estimarse tal de­
recho como propio del que est1puló el contrato y dedicó luego al tercero, o sim­
plemente ejercido por éste en lugar de aquél. 

2.-Que no es necesano que el tercero esté ind1viduahzado en el momento 
de la conclusión del contrato, bastando con su determínabilidad, es decir, que 
existan en la disposición contractual elementos suficientes para poder determi­
narlo con posterioridad, de cualquier modo que sea. 

3.-Que el derecho del tercero se funda en el contrato que determina el 
contenido, pero no surge perfecto en su persona más que cuando el mismo 
tercero declare querer aprovecharlo, no tratándose, pues, de una aceptación 
ni de una ratificación, sino de una adhesión elevada por la Ley a verdadero 
y propw requisito («condictw juris») para que sur¡a el derecho de tercero. 

4.-Que, como ha declarado el T. S. en su Sentencia 9 de diciembre de 1940, 
en lineas generales, la estipulacion en provecho de tercero supone una relación 
contractual en la que el acreedor deriva la prestación del deudor hacia otra 
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persona que no ha mtervemdo en el contrato. y para fijar su naturaleza es­
pecifica es preciso deslindar su esfera de acción, aislándola de otras figuras 
de derecho similares. d1ferenc1ándose el régimen jurídiCO de la prestación a 
tercera persona, según ésta venga autorizada solamente para recibir la pres­
tación o adqmera, además, el derecho est¡pulado, d1ferencmción que se traduce 
en que, en el primer caso, el tercero es únicamente destinatario de la prestac1ón, 
sm la facultad de ex1g1r su cumphm1ento al deudor, que nace y pers1ste en el 
contratante acreedor. mientras que en el caso de «Verdadero contrato a favor de 
tercero», éste es el t1tular del derecho hacm él derivado, y lo es en potencia 
desde el momento mismo de la celebración del contrato hasta que. cumplida la 
condición suspensiva de la aceptación, prevemda en el art. 1.257 del Cód1go 
Civil. adqmere definitiva e Irrevocablemente el concepto de acreedor único, 
asist1do de la correspondiente acción para aprem1ar al deudor. 

5.-Que, como dice el c1tado art. 1.257 del Cód1go c1vil, el tercero que t1ene 
a su favor alguna estipulación, puede ex1gir su cumpluniento, s1empre que 
hubiese hecho saber su aceptación al obligado antes de que la estipulación 
haya s1do revocada. y el T. S .. en Sentencias de 9 de mayo de 1932 y 31 de 
enero de 1935, reconoce que el tercero es el t1tular del créd1to, as1stléndole una 
acc1ón d1recta para hacer efectiva la promesa. 

El contrato a favor de tercero es una creación del Derecho moderno. En el 
Derecho romano clásico el contrato a favor de tercero era nulo, no sólo en 
cuanto al tercero, sino en cuanto a los contratantes. Ni aquél (seguimos a 
Anas Ramos) podía compeler al contratante que aparece como deudor a cum­
plir la prestación prometida, ni lo podía hacer tampoco el otro contratante. 

En la práctica se encontraba un medio indirecto de dar eficacia a tales 
contratos: El de estipular el pago de una cantidad que el comprometido a la 
prestación debía abonar al otro contratante si no la cumplía («estipulatio 
poenae»). 

En el Derecho justznzaneo aparecen atenuaciones al principzo de la nulzdad 
de los contratos en favor de terceros, a las que se llegó gradualmente. El con­
trato se estimó obligatorio entre los contratantes cuando el interesado en favor 
del tercero tnvzese algún znterés en que la prestaczón a favor de éste fuem 
cwnpl!da. 

Desde el punto de vista del tercer beneficiado, se defiende por algunos ro­
manistas la poszbilidad de que ya el pretor le otorgase. en ciertos casos, una 
<<actio», que sería una «actio ex· decreto» o una «actw utilis». En diversos 
textos del «Corpus juris» aparecen concedidas acczones al tercero en los sz­
guientes casos: J) Al arrendatano de un fundo cuando el propzetario, al ven­
derlo, haya convenido con el comprador que aquél sea respetado en el arren­
damiento; 2) a las personas a favor de las cuales un padre, al constituir la 
dote, se hubiese hecho prometer la restztuczón; 3) al due1ío de una cosa pig­
noruda, a favor del cual. el acreedor pignoraticio que vendía su derecho había 
hecho que el comprador prometiese aceptar el rescate de la prenda, y 4) cuando 
un depositante o comodante de una cosa ajena se hace prometer del deposztario 
o comodatario que devolverá la cosa al due1ío. Este, que ¡·especto a tal contrato 
es un tercero, tenía, szn embargo, como «utilzs», la «actio» del contrato para 
exigir la devolución p1 ometida. 

Es en el szglo XIX, dice Giovanni Pacchiom, cuando el princzpio romano de 
la nulidad del contrato a favor del tercero fué atacado Y combatido por la 
doctrina germanista, que, siguiendo las ense1íanzas de la escuela histórica, llevó 
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a cabo una última y afortunada revisión del Derecho romano, común a la luz 
de las fuentes más antiguas, tanto romanas como germanas, teniendo en cuenta 
tambzén las nuevas formas del contrato, creadas por tas neceszdades de la vida 
moderna. Este movimiento doctrinal dió origen a la moderna doctrina de los 
contratos a favor de terceros, que, rechazando la antigua regulación romana, se 
·p;opuso sustituirla por un sistema opuesto, proclamando la validez, en princi­
pio, de todo contrato de este tipo, tanto entre las partes, como frente al ter­
cero: en las przmeras, en atención al interés del estipulante; en las segundas, 
en razón a la voluntad de las partes. Esta doctrzna, añade dzcho autor, exten­
samente difundida, incluso más allá de las fronteras del país de origen, ha sido 
recogida por lnR Códigos alemárz y su2zo, que figurando a la cabt::za del inüvl­
miento codificador europeo, eJercen una gran influencia en los más recientes 
Códigos y proyectos de los distzntos Estados. 

Roca seiiala dos tendencias en los cuerpos legislativos: la permisiva (Ale­
mania, Suiza, Austria, Hungría, Japón, Italia, Espa11a), y la prohibitiva, con 
excepciones permis1vas (Francia, Bélgzca y otros Códigos de inspiración na­
poleónica). 

La doctrina ha construído dwersas teorías para aclarar la naturaleza jurídica 
de la figura que estudia la sentencia. No hace al caso el examinarlas; sí. hacer 
resaltar que en esta materia, como en tantas otras, se advierte el buen sentido 
prácticO-Jurídico de nuestro Código, que puede adaptarse perfectamente a las 
modernas construcczones. 

La configuración, como «condictio Juris», como propio reqU?sito legal de la 
aceptación del tercero, es una de tantas elaboraciones doctrznales que la ju­
risprudencia ha recogido y elevado a doctrina legal. 

SENTENCIA DE; 26 DE NOVIEMBRE DE 1956.-Propiedad horizontal O de casa por piSOS. 
Obligatoriedad del Estatuto o Reglamento, o sea de los pactos convenidos 
para su disfrute 

Son antecedentes de este fallo, los que siguen: 

Se compró por pisos una casa de Madrid. El Estatuto o Reglamento de 
copropiedad decía, entre otras convenciones: «Los p1sos habrán de dedicarse 
rxclus1vamente a VIvienda del condueño y de sus familiares, donde tan sólo 
podni. ejercerse la profesión de los mismos, prohibiéndose absoluta y terminan­
t.::¡..-,¡;¡-¡Lt: cuul4üi.,t uLra ac.:Liv1dad cuh.urai, benéñca, industrial, comercial o :ner­
cantil de cualquier clase que fuera». Un médico, radiólogo, adquirió dos pisos, 
y dedicó uno a su vivienda familiar, y el otro sólo y exclusivamente a consulta 
y clinica de radiOlogía ; nada a vivienda. . 

La Comunidad de propietarios demandó al radiólogo sobre prohibición de 
instalación industrial, demanda que fué desestimada con 1mpos1ción de costas 
a la parte actora. En apelación, la Audiencia revocó la sentenc1a de la Instan­
cia, declarando que el demandado tiene prohibido por los Estatutos sociales 
instalar, exclusivamente, en ninguno de Jos p1sos de su propiedad consulta de 
radiología y clínica. Interpuesto recurso de casación contra el fallo de la Au­
diencia, el Tnbunal Supremo declaró no haber lugat· al m1smo. 

Siendo una de las primeras sentencias referente al reformado art. 396 del 
Código civil, tiene interés la doctrina que se deduce de sus Considerandos. Es 
la siguiente : 

9 
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l.-Que en esta proptedad especial, además de los derechos «in re» que 
'ostentan los dueños exclusivos de ptso o parte de piso, sobre el de cada uno, 
gozan también los dichos propietarios de un derecho personal «ad rem» sobre 
los demás pisos o partes del inmueble y sus respectwas cuotas accesorias comu­
nes, en vtrtud de la facultad de tanteo establecida por la Ley. cuando se trate 
de la enajenación de otro ptso o parte de él en el inmueble, en la cual el con­
·dueño tzene preferencia sobre el comprador extraño en las condiciones que el 
·artículo 396 del Código civil seiíala, y al mismo tiempo el ejercicio del derecho 
de propiedad sobre el ptso o parte de él, concreto y exclusivamente adqnirido, 
no es absoluto en modo alguno, sino que, además de otras establecidas res­
tricciones legales, ya civiles o administratwas, se encuentra también constreñido 
en el repetido art. 396, al prescnbir, en su últmw párrafo, que «ningún propie­
tario podrá vanar esencialmente el destmo o la estructura de su piso sin previo 
acuerdo de la mayoría de los otros interesados». Es clecir que sobre la voluntad 
en principio autónoma del propietario privativo, se proyecta con carácter coac­
tivo el uso de una facultad de los demás copartícipes, ejercitable en aras, no 
solamente del mantenimtento de la incolumnidad del inmueble con el fin, sm 
.duda, de evitar el posible l'iesgo de sn deterioro o ruma, sino también de la 
conservación y persistencia de la cualidad y condición con que se realizó la 
adquisición del piso, en contemplación a la mutua y sosegada convivencia que 
ocasiona esta peculiar especie de la propiedad colectiva. 

2.-Que de todo cuanto antecede resulta de modo manif¡esto que la copro­
piedad colectiva de un inmueble establecida por el art. 396 del Código civil, en 
su nueva redacción, comprende un conjunto de varios derechos y también va­
rias recíprocas prestaciones que vinculan con eficacia jurídica a todos los par­
tícipes, constttuyendo lo que algún autor ha denominado «Comunidad de der:e­
chos», y para cuya adecuada regulación no parecen ser suficientes, dada la C0711--

. plejidad de los casos y circunstancias, las normas que para el régimen de la 
comunidad de bienes se hallan establecidas por modo general en el titulo 3.0 del 
libro 2.0 del Código civil, por lo cual se está en el caso de excepción que pre­
viene el último párrafo del art. 392 del mzs11w cuerpo legal, y en su cumplz­
miento y aplicación habrán de establecerse pactos o convenios especiales que 
sin contrariar aquellas n07'71Ws generales, szno que con fundamento en ellas y 
dentro del marco de lo prescrito en el art. 1.255 del repetido Código civil, for­
men un cuerpo de Estatutos u ordenactón reglamentaria que haya de regir la 
admtmstración y actividad total de la entidad colectiva, propietaria de tales 
inmuebles de tan diversos modos poseídos. 

3.-Que, obedeciendo indudablemente a los imperatwos que se hacen resaltar 
en lo que precede, es general la práctica de redactar un con1unto de reglas a 
modo de Estatutos o Reglamento como regulación jurídico-económica y de convi­
vencia, que comprenden preceptos no solamente encaminados a la adecuada 
conservación, admimstración y uso confonne a las ordenanzas públicas de la 
cosa poseída en común, sino relativos también a ciertas rest!'icciones en el uso 
de la propiedad privativa, unas en consonancia con la antes citada prohibición 

· del último párrafo del art. 396 del Código civil, y otras, por ejemplo, referen­
tes al establecimzento de industrias mcómodas o actividades peligrosas e in­
morales, a que aluden algunos preceptos de la legislación especial sobre arren­
damtentos urbanos, y otras, por fin, atinentes a ciertas normas de conducta di­
rigidas al respeto y mantenimiento de los principios de buena vecindad que la 
forzosa convivencia en el· edificio común, imperiosamente reclanJ,a; Estatutos 
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o Reglamentos que, ya sean redactados por la persona o Entidad vendedora del 
inmueble por pisos, e impuestos a los compradores como condición «sme qua 
non», o por los mismos copartícipes al constituirse en comunidad, son, por ló­
gica e ineludible razón de su finalidad social, de oblzgada aceptación, con efec­
tos jurídicamente vinculantes por los adqutrentes de cada uno de los pisos, pro­

-duciéndose las resoluciones o acuerdos que en su aplicación y cumplimiento se 
adopten por todos los comuneros, mediante el régimen de mayorías, con arreglo 
a lo que previene oomo norma general el art. 398 del Código civil. 

4.-Que en los dos motivos del recurso, sostiene el recurrente, ·como teszs 
fundamental común a an~bos. que se ha i1!terpretado crróneam¿nte el urt. 396 
del Código civil, porque la sentencia recurrida ha restringido con exceso las 
facultades dominicales que el texto del artículo citado atribuye sobre la plena 
propiedad privativa al dueño del piso adquirido, otorgando, por el contrario, su­
premacía a las convenciones pactadas que sólo deberían referirse a la regula­
ción del uso de los elementos accesorios en los que existe la comunidad, in­
fringiendo asimismo, en consecuencia, por indebida aplicación, los arts. 392 y 397, 
también del Código, que no pueden tener el alcance extensivo con que la re­
solución recurrida los aplica, pero examinados estos razonamientos a la luz 

·de los principios que m forman esta nueva institución jurídica, se advierte 
· jáczlmente su ineficacia; porque, en efecto, el art. 396 del Código civzl, en su 
nueva redacción, determina con claridad en su párrafo 1.0 , cuál es el objeto de 
dominio peculiar y privativo de cada propietario y cuáles son los elementos so­
bre los que recae su participación común e indzvzsa, pero ya en el mzsrno pre­
cepto, en su párrafo quinto, al establecer el derecho de tanteo, y, en el último, 
al prohibir al dueño la variación esencial del destino o de la extructura de su 
piso, sin acuerdo de los condue1íos, no solamente restringe el absoluto uso y 

·disfrute de la propiedad, sino que, al prescribzr la intervención de los demás 
· particzpes en estas restricczones, pone en JUego el uso de una comunidad no ya 
en los elementos accesorios, sino en lo que el recurrente estima como tunda­
mental, que es la propiedad plena y concreta del piso o parte de piso adqui­
rido, y siendo esto así, es mdiscutible que no solamente hay comunidad en lo 
accesorio, sino en algunos matices de io ·esencial, y la regulación de todas Zas 
dichas facultades ha de considerarse incluida en la norma que contiene el 
último p(t.rrafo 'del art. 392, esto es, ha de efectuarse median't1e convenios o 
pactos especiales, de tan ineludible cumplimzento por los participes contratan­
tes, como las normas legales que con carácter general el Código establece. 11 
en. acatamiento ü.i >u{Jrnno princzpio «pacta sunt servanda», y esto es lo acae­
cido en el caso presente, en que el señor C., al adquirir sus pisos, quedó oblz­
gado al cumplimiento de los preceptos reglamentarios de la Comunidad, y no­
incurrzó en error la Sala de instancia al aplicar, interpretándolo correctamen­
te, el último párrafo del art. 392 del Código, en relación con la cláusula 4,; 
del Estatuto, comparada por el art. 396, también en su párrafo último, de aquel 
cuerpo legal, que prohibe al propietario, sin la aquiescencia de los demás par­
ticipes del inmueble, la variación del destino de la cosa adquirida, debiendo. 
por tanto, ser desestimados los dos motivos del recurso. 

-,, 
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IV .-Succszón «mortzs causa». 

SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 1956 -Testamento Ológrafo. NO Se estima Vá­
lidO o existente si falta la intención de testar («animus tcstandi in actu»). 

El c;::¡usante escribió en una hoja de su libreta de apuntes. literalmente. lo 
que sigue: «Sr. D. Notara arauste he! fabor de a Testamento deste matri­
»i11onio bajo las condiciones que aora sedirán solo quedan he! uno alotro su­
»fructuario mientras biban. La parte deJa Casa dondebibimos se la queda por 
»heredera a Carmen nona aserias y el fin Caro siubiere y aperos de labor lo 
>>restante selo quedo anu sobnna Manuela o asus descendientes al falleclmlen­
>>to del u! Timo que nosotros que mue:·a hasta de la casa hes Jacinto Cabre­
>>ra-esto lofirmooi día 11 de se T1embre de 1948 Jacinto Cabrera Rodríguez 
»(rúbrica) Manuel Gómez (rúbrica) Pedro Ruiz (rúbrica).» 

Se protocolizó este escrito como testamento ológrafo, y, entablada demanda 
solicitando su nulidad, el Juzgado lo declaró nulo, por estimarlo un proyecto 
o minuta dirigida al Notario, no un verdadero testamento. La Audiencia con­
firmó en lo fundamental la sentencia del Juzgado, y el T. S. recha7.a el re­
curso de casación. basándose en los Siguientes razonamientos: 

l.-Que es ya conocido, por re1terado, e1 criteno junsprudencml, que, a más 
de proceder con la más prudente cautela para llegar a declarar la validez y 
eficacia de la especie ológrafa del testamento com(m a que se refiere el ar­
tículo 678 del C. c., y de exigir con rigor el cumplimiento de los requisitos 
personales y formales que previene el art. 688 del m1smo cuerpo legal, ha­
biendo declarado que tales requisitos tienen el carácter de esenc1a!es en el otor­
gamiento del testamento ológrafo, siendo indispensable su concurrencia para 
la validez de los mismos, viene sostemendo que, por ser el testamento un acto 
por el cual una persona dispone para de&pués de la muerte de todos sus bie­
nes o de parte de ellos, y por ser .el ológrafo la expresión «ad extra» de la 
intima voluntad del testador en el momento de redactarlo, tal expresión ha de 
revelar el «animus testandi m actU>>, esto es, la resuelta intención del testa­
dar de disponer de sus bienes por sí mismo en aquellas líneas que está escri­
biendo, y de manera defimtiva. en aquella ocas1ón, y por ello dijo la senten­
Cia de 8 de julio de 1940 que no es verdadero testamento el acto que, aun 
presentando la forma externa de tal, pueda dudarse si constituye un simple 
esbozo o proyecto y no un acto definitivo o en que el otorgante se limite a 
aconsejar o rogar respecto del destmo de su patrunomo, y que el testamento 
no valdrá como tal si no consta con claridad la intención de testar, esto es, el 
«animus testandi m actu» a que antes se alude. 

2.-Que la Sala sentenciadora, por la simple lectura del repetido documen­
to, sm otra interpretación que la que revela el sentimiento drrecto de las pa­
labras consignadas en el m1smo, dedujo la conclusión de que no había en 
dicho causante, al escribirlo, una intención decidida de testar, sino la de di­
rigirse al Notario para que éste redactase el testamento, no sólo suyo, sino 
de su esposa, y por ello declara, de conformidad con los pedimentos de la de­
manda, la nulidad como testamento ológrafo del tantas veces repetido escrito, 
ajustándnse a la doctrina jurisprudencia! antes citada. 
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Otra vez ante el T. S. la «intenczón de testar» en un supuesto testamento 
ológrafo. En este caso, el examen del documento, «con la más prudente cau­
tela», que ya es norma en esta materia, ha llevado al juzgador a declararlo 
nulo. Ello nos trae a la memoria la conoczda sentencia de 8 de junio de 1918, 
en la que se llegó a conclusión distinta, pues se estimó que sí había «animus 
testandi». 

Los antecedentes de este jallo de 1918 sou curiosos, poéticos pudi'éra1nos de­
cir, y dzgnos de recordarse: Enstía una vieja carta de amor (de 8 de marzo 
de 1873) dirig¡da por la causante a su entonces novzo, carta que tenia ww 
hoja en blanco. Cuarenta y dos aríos después, en 24 de octubre de 1915, ya 
casada la testadora con el destinatario de la carta, aquélla escribió en la ¡·e­
jerida hoja en blanco el conocido texto. «Pe1íajicl, 24 de octubre de 1915. pa­
zicos de mi vida: En esta primera carta de novios va mz testamento, todo para 
ti, para que me quieras siemp1 e y no dudes del carzrío de tu M atilde» (rúbrica). 

El T. S. entendió, repeti7nos, que en Zas expresiones de la carta había una 
manifiesta voluntad de testar; que las palabras de ella, expreszón de acen­
drado cariño al esposo, constituían una manera entrañable de manifestar di­
cha voluntad, y que el testamento era válzdo. 

En la aplzcaczón del Derecho, como toda actividad humana, el detalle, el 
matzz, cobra, con frecuencia, un extraordinario relieve: así, en esta materza 
del testamento ológrafo, mirado con recelo, con «la más prudente cautela» por. 
la Jurisprudencia. 

Concuerdan estas ideas con lo expuesto por Barass1 en relación con el Có­
digo italiano: Siempre que no exzsta duda acerca del carácter serio y de­
finitivo de la disposiczón, ésta puede estar redactada en forma de carta y 
aun ser envzada a un tercero, con tal q1ie se hubiese entendido hacer un tes­
tamento 

También en Derecho alemán, al decir de Kzpp, se admite la forma episto­
lar. En tales casos, a1íade, uno debe guardarse muy bzen de contundir la sim-. 
ple perspectzva de una disposiczón que se otorgará más tarde, o la comunica­
ción de un proyecto, o la simple explicación de una disposición de últzma vo­
luntad 11a otorgada, con el otorgamiento mismo de ésta. En la fácil posLb:lidaá 
de tal confusión está el gran peligro del reconocinuento de un testamento en 
jonna de carta 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

Registrador de la Propzedad 


